
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

 Proceso No.: 110013103038-2022-00143-00 
 

De la revisión del escrito de demanda, se advierte que la competencia para 

conocer del presente trámite es de la Superintendencia de Sociedades. 

 

En efecto, de la revisión del poder, se encuentra que se dio facultad para 

interponer demanda “DE DESESTIMACION DE LA PERSONALIDAD 

JURIDICA O LEVANTAMIENTO DEL VELO CORPORATIVO E 

INDEMNIZACION DE PERJUICIOS” proceso que está atribuido a la 

Superintendencia de Sociedades  conforme lo dispone el literal d. del numeral 

5º del artículo 24 del Código General del Proceso  
 

La norma en cita determina:  

 
“ARTÍCULO 24. Las autoridades administrativas a que se refiere este artículo ejercerán 
funciones jurisdiccionales conforme los siguientes reglas: 
 
… 
 
5. La Superintendencia de sociedades tendrá  facultades jurisdiccionales en materia societaria, 
referidas a: 
 

         … 

d) La declaratoria de nulidad de los actos defraudatorios y la desestimación de la personalidad 
jurídica de las sociedades sometidas a su supervisión, cuando se utilice la sociedad en fraude a 
la ley o en perjuicio de terceros, los accionistas y los administradores que hubieren realizado, 
participado o facilitado los actos defraudatorios, responderán solidariamente por las 
obligaciones nacidas de tales actos y por los perjuicios causados. Así mismo, conocerá de la 
acción indemnizatoria a que haya lugar por los posibles perjuicios que se deriven de los actos 
defraudatorios. 

 

 

En vista de lo anterior y como el abogado ERNESTO LEON IBARRA BUITRAGO, 

presentó demanda cuyo objeto es el indicado en el poder, como se refirió, es 

claro que la competencia radica ante esa Superintendencia, por el factor 

funcional. 



Proceso No.: 110013103038-2022-00143-00 
 

 
Por tanto, el JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C.,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda por competencia por el factor 

funcional, instaurada a través de apoderado judicial por la señora MARIA 

NIDIA ORTEGON JIMENEZ. 

 

SEGUNDO: REMITIR la misma, a la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

para que asuma el conocimiento de ésta demanda. 

  

NOTIFÍQUESE, 

  
 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 

AR.     
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